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                       AYUNTAMIENTO DE TEMAX 
                             ESTADO DE YUCATÁN. 

 

 

M. en C. ÁNGEL ANTONIO GONZÁLEZ ESCALANTE, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEMAX, ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER: 

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

2, 40, 41, 77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán, que el Ayuntamiento que presido, durante la Sesión extraordinaria de 

Cabildo celebrada en fecha quince de diciembre del año dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos de los Integrantes del cabildo se aprobó lo siguiente: 

 

“Se aprueba el Programa Operativo Anual de acuerdo con el Plan Municipal 

de Desarrollo 2021-2024, el Presupuesto de Egresos del Municipio de Temax, 

Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 2023.” 

ACUERDO: 

 PRIMERO.- El Ayuntamiento de Temax, Yucatán, aprueba el Programa Operativo 

Anual de acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, en los términos 

establecidos en el presente acuerdo, cuyo ejemplar se anexa a esta acta de Cabildo 

consistentes de siete anexos.  

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Temax, Yucatán, aprueba el Presupuesto de 

Egresos del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Temax, Yucatán, que 

regirá del UNO de enero al TREINTA   Y   UNO   de   diciembre   del   año   dos  mil   

veintitrés,   que   importa   la   cantidad de $ 49,381,229.00, suma que resulta igual 

a los ingresos estimados para el período antes citado y autoriza las erogaciones 

previstas como capítulos presupuestales programadas por el mismo período, cuyo 

ejemplar se anexa a esta acta de Cabildo como anexo número uno constante de 

8 (ocho) fojas útiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



  

TERCERO.- El ejercicio y control del Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Temax, Yucatán, se sujetarán a la legislación vigente y aplicable en la materia. 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - Transitorios - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día UNO de enero del 

año dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Temax, Yucatán, a partir de la fecha de inicio de 

la vigencia del Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Temax, que regirá del UNO de enero al TREINTA Y UNO de diciembre 

del año dos mil veintitrés, por conducto de la Tesorería Municipal, distribuirá las 

asignaciones presupuestales entre las distintas dependencias municipales de 

conformidad con el punto primero del presente acuerdo. - - - - - - - -  

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. - - - - - -------- 

Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de 

Temax, Yucatán, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

 










